
 

 

 

 

Trámites que ofrece la Regiduría Segunda 

 

1. Constancia de ingresos  

2. Constancia de identidad 

3. Constancia de residencia  

  

 

Requisitos  

 

♦ Documentos requeridos: identificación oficial (INE). 

♦ Realizar el pago correspondiente.   

♦ Entrega inmediata. 

 

 


